
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 5 de martes, 23 de enero de 2024 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220230029300 
VER AQUÍ 

Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana De Aporte 
Y Crédito Coophumana Y Otro 

 22/01/2024 Auto Que Pone Fin A La Instancia - 
Terminación Del Proceso Por Pago Total  

08638408900220230036500 
VER AQUÍ 

Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Vipeba Coopvipeba 

Rafael Manuel Moreno 
Rodriguez Moreno 
Rodriguez 

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No Avoca - 
Concede Cinco Días Para Subsanar 

08638408900220230038000 Ejecutivos De Menor 

Y Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Vipeba Coopvipeba 

Rubén Darío Gómez Teran, 
Yogener Jose Álvarez 
Pugliese 

22/01/2024 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago 
- Decreta Medidas Cautelares Y Ordena 
Otras Disposiciones 

08638408900220150002300 
VER AQUÍ 

Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Inversiones Noreña  Merly Del Socorro Cepeda 
Coronado 

22/01/2024 Auto Concede - Admite Cesión De 
Derechos Litigiosos Y Ordena Otras  
Disposiciones 

08638408900220220003000 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Universidad Metropolitana De  
Barranquilla 

Angelica Cogollo Padilla, Y 
Otros Demandados. 

22/01/2024 Auto Que Pone Fin A La Instancia - 
Terminación Del Proceso Por Pago Total 
De La Obligación 

08638408900220210043000 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Valorem Group Sas John Jairo Betancur 
Echeverri 

22/01/2024 Auto Ordena - Tiene Renunciado El 
Poder Concedido Y Ordena Otras 
Disposiciones 

08638408900220230034000 
VER AQUÍ 

Verbales Sumarios Celia Esther Otero Olivares Registro Civil De Nacimiento 
Inscrita Bajo El Indicativo 
Serial No. 60931621 

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No Avoca - 
Jurisdicción Voluntaria Y Concede Cinco 
Días Para Subsanar 

Número de Registros: 7  

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
  Código de Verificación 

9ba6ee49-8f15-4e43-9b6d-c2f009b5fa2e 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/202300293+-+AutoPoneFinInstancia.pdf/725bea71-bf21-4261-b275-b225bbbc4da7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/202300365+-+AutoInadmite.pdf/f78e0c3a-da78-4089-a663-daaa8e9d06b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/201500023+-+AutoAdmiteCesionDerechosLitigiosos.pdf/31ced2db-fda5-45c8-a0fb-32caa75ed070
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/202200030+-+AutoTerminacion.pdf/03016725-bb3d-4197-9793-a9845593756b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/202100430+-+AutoRenunciaPoder+1.pdf/85ed5c89-7863-4ba7-9723-d280a3edec55
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/166988503/202300340+-+AutoInadmite.pdf/a4c3e4e9-6485-4ae8-aac8-9ee6562c7a4f

